
si resulta viable la habilitación de un espacio para las entrevistas entre menor y abogado o si, en caso 
contrario, es preciso mejorar los recursos existentes, (queja 18/1901).

1.7.7. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.7.7.1. Actuaciones de oficio
Por lo que se refiere a las actuaciones de oficio, en materia de menores, a continuación se relacionan 

las iniciadas en el año 2019:

– Queja 19/0008, dirigida a la Delegación de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Córdoba, relativa 
a la denuncia que hace una persona de que su vecina maltrata psicológicamente, y a veces físicamente, 
al hijo de dos años y medio de edad.

– Queja 19/0969, dirigida a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, solicitando 
la cumplimentación del cuestionario elaborado para la celebración de las XXXIV Jornadas de 
Coordinación de Defensores, en las que el tema tratado fue los Menores Extranjeros no Acompañados. 
Celebradas en septiembre de 2019 en Sevilla y Tarifa. 

– Queja 19/2198, dirigida al Ayuntamiento de Alcalá del Río, relativa a una denuncia anónima sobre la 
situación de riesgo de dos hermanos residentes en San Ignacio del Viar.

– Queja 19/2279, dirigida a la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Sevilla, relativa a la denuncia que se recibe en esta Institución sobre una 
madre y abuela de una niña de diez años que la encaminan a prostituirse.

– Queja 19/2280, dirigida al Área de Bienestar Social y Empleo del Ayuntamiento de Sevilla, relativa 
a una familia que se dedica a la venta de drogas en el domicilio en el que vive un bebé.

– Queja 19/2710, dirigida al Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), relativa a la situación de riesgo de 2 
hermanos, como consecuencia de las discusiones y peleas entre los progenitores.

– Queja 19/3305, dirigida al Ayuntamiento de Almería, relativa a unos menores en riesgo por residir 
en vivienda con peligro de derrumbe, en condiciones higiénicas deplorables y por ser utilizados para 
ejercer la mendicidad.

– Queja 19/3310, dirigida a la Secretaria General de Familias, relativa a las demoras continuadas 
y al alza en los procedimientos de reconocimiento o renovación de títulos de familia numerosa, 
especialmente en Sevilla y Málaga.

– Queja 19/3494, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa al 
fallecimiento de un menor interno en el CIMI Tierras de Oria tras serle aplicadas medidas de contención.

– Queja 19/3711, dirigida al Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), relativa a la exclusión que sufrió 
un niño autista, del campamento de verano de Torremolinos por sus dificultades de comunicación.

– Queja 19/4584, dirigida a la Dirección General de Infancia, relativa a la detención de unas trabajadoras 
del centro Hotel Ávila por abandono de menores.

– Queja 19/4632, dirigida al Área de Bienestar Social y Empleo del Ayuntamiento de Sevilla, relativa 
a la situación de riesgo que sufre un niño de cuatro años, residente en una barriada de Sevilla.

– Queja 19/4633, dirigida al Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, relativa a la posible situación de 
riesgo de un menor de ocho años.

– Queja 19/5534, dirigida al Ayuntamiento de Osuna, relativa a una denuncia anónima sobre menores 
en riesgo como consecuencia de los problemas con el alcohol y las drogas de sus progenitores.
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– Queja 19/5867, dirigida a los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Linares, relativa a la denuncia 
anónima que se recibe en esta Institución, sobre la situación de riesgo de una menor de 12 años.

– Queja 19/5953, dirigida a la Consejería de Salud y Familias, relativa a que en el Campo de Gibraltar 
no se cumpla el procedimiento para la determinación de la edad de los MENA por falta de medios.

– Queja 19/6147, dirigida al Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, relativa a la denuncia anónima 
que se recibe en esta Institución sobre la situación de riesgo de una niña de 2 años cuyos padres son 
drogodependientes.

– Queja 19/6148, dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la situación de riesgo de una 
adolescente, cuyo entorno familiar se dedica a la prostitución.

– Queja 19/6292, dirigida los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Nijar, relativa a unos menores 
en riesgo.

– Queja 19/6293, dirigida al Ayuntamiento de La Zubia (Granada), relativa a la posible situación de 
riesgo que sufren dos hermanos, menores de edad.

– Queja 19/6458, dirigida a la Delegación de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, 
relativa a la denuncia anónima, que se recibe en esa Institución sobre la situación de riesgo de cuatro 
hermanos, menores de edad.
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